
PRINCIPALES OBJETIVOS EN MI GESTIÓN LEGISLATIVA ANTE LA CÁMARA
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO SUCRE DEL ESTADO

MÉRIDA

➢ Gestionar  los  recursos  ante  organismo  competentes  tanto  estadales  como
Nacionales para el mejoramiento de las instalaciones deportivas de Lagunillas y
la Trampa.

➢ Reconocimiento a talentos por su méritos obtenidos y poder acreditarse de una
buena beca deportiva.

➢ Tomar en cuenta los entrenadores, dirigentes del deporte para que obtengan sus
certificado  por sus méritos y dedicación.

➢ Velar por la terminación completa del nuevo acueducto para suministrar el vital
liquido a toda la comunidad.

➢ Hacer  un  consenso  con  todos  los  Consejos  Comunales  para  mejorar  la
recolección  del  Aseo  Urbano  y  darle  una  mejor  salud  Ambiental  a  todo  el
Municipio Sucre.

➢ Realizar una ordenanza para que se ejecute el buen rayado, acerca de Brocales,
y así obtener un mejor desplazamiento para los transeúntes.

➢ Velar  por  los diferentes  sectores  y  calles del  Municipio para que los mismos
cuenten con un buen alumbrado público.

➢ Solicitaré a la Institución policial mas funcionarios para velar por la Seguridad de
todos los ciudadanos así como adquirir nuevas patrullas y motos para que les
permita cumplir un servicio eficiente  y con buenos  resultados.

➢ Promover  la  creación  de  una  oficina  de  asistencia  al  producto  que  estará
conformado por la parte técnica, asesoramiento, legal y crédito.

➢ Impulsar y promover participación ciudadana para los proyectos presupuestarios
aprobados  para  las  comunidades  a  su  vez  orientarlos  sobre  la  forma  mas
adecuada  de gerenciar  los recursos los recursos para utilizarlos en obras de
primera necesidad.

➢ Propone y ejecutar programas sociales de alimentación salud, educación, habitat
y vivienda para los sectores mas vulnerables.

➢ Gestionar y mejorar las instalaciones del parque Recreacional “yohama” trabajar
conjuntamente con los sectores públicos y privados.

➢ Planificar  normas  e  ordenanzas  para  la  Salubridad  Ambiental  de  nuestro
monumento natural “Laguna de Urao” y que se mantenga en constante limpieza.


